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ALTOS HORNOS DE MÉXICO PROVEE INFORMACIÓN ADICIONAL 
PARA LOS ACREEDORES DE LA SUSPENSIÓN DE PAGOS 

 
 
Altos Hornos de México S.A.B. de C.V., el mayor productor integrado de acero en México 
(AHMSA o la Compañía) provee información adicional para los acreedores con derechos de 
pago derivados del procedimiento de levantamiento de la suspensión de pagos que se 
concretó en mayo de 2016. 
 
AHMSA presentó ante el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia radicado en Monclova 
el método detallado para el pago de los titulares de los derechos emitidos en su 
procedimiento de suspensión de pagos (los "Derechos de Pago SP"). Una copia de esa 
información está disponible en el sitio web de AHMSA www.ahmsa.com 
 
En general, los titulares de los Derechos de Pago de SP atribuibles a los Senior y Discount 
Notes de AHMSA que: (1) no realizaron una elección de capital como parte de la suspensión 
del procedimiento de pagos, y (2) completaron el procedimiento de identificación con el 
Agente de Información de la Compañía, Prime Clerk LLC, recibirán el pago de sus derechos 
de pago SP mediante un cheque del agente de desembolso de la compañía, Citibank NA. 
 
Los titulares que deseen ponerse en contacto con el agente de información pueden 
comunicarse con: 
 
AHMSA Distribution Form Processing 
c/o Prime Clerk LLC  
830 3rd Avenue, 9th Floor 
New York, NY  10022 
AHMSAballots@primeclerk.com 
(855) 388-4577 
 
Quienes deseen contactar al agente de desembolso Citibank N.A. lo pueden hacer a: 
 
Farah Rubeo 
c/o Citi Private Bank 
153 East 53rd Street, 23rd Floor 
New York, NY 10022 
Farah.a.rubeo@citi.com 
(212) 559-0206 
 
 

http://www.ahmsa.com/
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Los demás titulares de Derechos de pago de SP serán atendidos por el agente de pagos de 
la compañía, Grupo Financiero Actinver, y pueden comunicarse a: 
 
Mauricio Rangel Laisequilla 
Grupo Financiero Actinver 
C.F. CDMX, Montes Urales 540, Piso 3 
mrangell@actinver.com.mx 
(55) 1103 6600 Ext: 6648 / Dir. (55) 1103 6648 / 
01 800 705 5555  
 
O 
 
Edgar Valdez 
Grupo Financiero Actinver 
C.F. CDMX, Montes Urales 540, Piso 3 
evaldez@actinver.com.mx 
(55) 8636-5550 Ext: 1743 / 01 800 705 5555 
 
 
Altos Hornos de México S.A.B. de C.V. es el mayor productor de acero integrado en México. 
Sus dos plantas siderúrgicas ubicadas en Monclova, Coahuila, tienen capacidad instalada 
nominal de 6.5 millones de toneladas de acero líquido por año, que transforma en una 
amplia gama de productos terminados. Cuenta con minas propias de hierro y carbón 
metalúrgico, sus principales insumos, y adicionalmente opera minas de carbón térmico. 
Emplea más de 19,000 trabajadores en su cadena industrial. 
 

 
Declaraciones sobre futuro 
Este comunicado de prensa puede contener ciertas declaraciones a futuro sujetas a riesgos conocidos y 

desconocidos, incertidumbres y otros factores que pueden causar que los resultados reales de AHMSA difieran 

materialmente de aquellos contemplado por las declaraciones a futuro. Los factores importantes que podrían 

causar que los resultados reales difieran incluyen, entre otros, las condiciones económicas, comerciales, de 

mercado y económicas regionales, nacionales o mundiales, y las siguientes: (I) la capacidad de AHMSA para 

pagar su deuda; (II) competencia y pérdida de cuotas de mercado; (III) cambios en las relaciones de AHMSA 

con clientes y proveedores; (IV) aumentos en los costos de materia prima o interrupciones en el suministro; 

(V) las caídas y la volatilidad que afectan los precios globales del acero; (VI) la existencia o terminación de 

acuerdos de libre comercio, como el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y cambios en la política 

arancelaria de México para la importación de aceros extranjeros; (VII) fluctuaciones cambiarias; (VIII) los 

riesgos inherentes de la minería; (IX) paros, huelgas u otros conflictos laborales; (X) cambios en la política 

económica mexicana; (XI) inexactitudes en las estimaciones de AHMSA de las reservas de carbón 

económicamente recuperables; y (XII) la dependencia de AHMSA de ciertas materias primas. 

 

 


